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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION No. %5,1.1.1, 

DÑA. SBSATRIZ GARCIA BANDERAS 

INTENDENRTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO : 

QUE «e hen presentado a este Despacho tres testímonics de la 

escritura pública de constitución de la compañía ROSAS DE LA MONTAÑA, 
ROSAMONT S.A. otorgada ante el Notario Vigésimo del cantón Quito el 
S de diciembre de 1995, juntamente con la selicitod para su aprobación: 

QUE el Departamento Jurídico «¿e Compañías y de Valores, hs 
emitido inferae favorable para la aprobación solicitadas 

En ejercicio ds sus atribuciones) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ROSAS DE 
LA MONTAÑA, ROSAMONT 5.A., con domicilio en Quito, en los tárminos 
constantes ex la referida escritura . 

ARTICULO SESUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigósiro del cantón 
Quito toma nota al margen de la matriz de la eserítura que se aprueba, 

del contenido de la presente Resolución: kb) gue el regiatrador Mercantil 
del cantón Quito, inscrita la referida escritura y esta Resolución; 
Y, €) Que dichos funcionarios sienten rasón de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que un extracto de la escritura se publique, 

por una vez, en uno de los periódicos de mayox circulación en Quito. 

CONONIQUESE.- DADA y firmada en Quito, ¿é DIC. 303 
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